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Domingo 10 de marzo

TRANSFERENCIAS DE CARGA 
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en
horas de la mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:

DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR
Municipio de San Salvador: los barrios Concepción y Centro, entre el sector de Plaza Zurita y Parque Bolívar; y demás
sectores al norte de la calle Rubén Darío; los condominios residenciales La Dalia, La Luz, San Marcos y Tinetti;
las residenciales San Esteban II y La Merced en sector del barrio Concepción.

TRANSFERENCIAS DE CARGA 
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en
horas de la mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:

DEPARTAMENTO: USULUTÁN
Municipios de California y Tecapán: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, urbanizaciones, lotificaciones
y comunidades.
Municipio de Alegría: el cantón San Juan.
Municipio de Ozatlán: los cantones El Palmital, Las Trancas y La Poza.  

2 cortes de 
15 min. máx

2 cortes de 
15 min. máx

TRANSFERENCIAS DE CARGA 
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en
horas de la mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:

DEPARTAMENTO:  USULUTÁN 
Municipios de Santiago de María, Alegría, Berlín, Mercedes Umaña, Nueva Granada y El Triunfo: todos los cantones, 
caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.
Municipio de Estanzuelas: el cantón Condadillo.
Municipio de Jucuapa: el cantón Llano Grande de Las Piedras.
Municipio de San Buena Ventura: en cantón La Tronconada, el caserío La Tronconada.
DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de Lolotique: en cantón San Francisco, el caserío San Rafael Labras.
Municipio de Sesori: el cantón Managuara. 

2 cortes de 
15 min. máx

TRANSFERENCIAS DE CARGA 
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en
horas de la mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:

DEPARTAMENTO: USULUTÁN
Municipios de El Triunfo y San Buenaventura: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, urbanizaciones,
lotificaciones y comunidades.
Municipio de Jucuapa: los cantones Llano El Chilamate, Llano Grande de Las Piedras y Santa Cruz.

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de Lolotique: los caseríos Concepción y Potrerillos. 

2 cortes de 
15 min. máx

 Semana del 10 al 17 de marzo de 2024

Domingo 10 de marzo

DEPARTAMENTO: USULUTÁN
Municipio de Usulután: en cantón El Ojo de Agua, los caseríos Los Miranda, Los Serrano y Ojo de Agua. En cantón
El Ojushte, los caseríos El Ojushte y Los Coreas. En cantón El Talpetate, las colonias Las Brisas y Santa Cristina;
los caseríos El Desvío, El Talpetate y La Presa; la lotificación Punta de Diamante. En cantón La Joya, el caserío La Joya
de Tomasito y la urbanización Joya del Tomasito. El cantón La Presa.
Municipio de Ozatlán: el caserío Las Trancas. 

10 horas
De 6:00 a.m.
a 4:00 p.m.

Martes 12 de marzo

Martes 12 de marzo

DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR
Municipio de San Salvador: en cantón El Carmen, el caserío San Isidro Los Planes específicamente sobre calle hacia
María Elena Melchor y calle principal del caserío San Isidro; el reparto Díaz Nuila. En cantón San Miguel, el caserío
El Picacho en las cercanías al cerro El Picacho.

2.5 horas
De 11:00 a.m.
a 1:30 p.m.

AES EEOJueves 14 de marzo
DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de San Miguel: las colonias La Carmenza y Santana; las lotificaciones Alas Campos, Brisas de Hato Nuevo,
Claudia Patricia, Cumbres de Hato Nuevo; los caseríos Agua Fría, El Tamarindo y Nance Amarillo.

8 horas
De 7:30 a.m.
a 3:30 p.m.

AES CAESSViernes 15 de marzo
DEPARTAMENTO: CABAÑAS
Municipio de Ilobasco: el cantón Los Llanitos. En cantón Azacualpa, los barrios El Centro de Ilobasco y San Miguel;
las colonias Miranda 2, Mirandas y San José; el caserío Los Guerra; la lotificación Santa Elena; la parcelación Villas de
Santa Isabel. En cantón Sitio Viejo, la colonia El Hormiguero.

7 horas
De 9:00 a.m.
a 4:00 p.m.

AES EEOViernes 15 de marzo

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de Nueva Guadalupe: el caserío San Luis; las lotificaciones Jardines del Rey y La Esperanza II.

8 horas
De 8:00 a.m.
a 4:00 p.m.

AES EEO

DEPARTAMENTO: USULUTÁN
Municipio de Santiago de María: el cantón Las Playitas. En cantón Las Flores, el caserío Las Flores, específicamente
sobre calle a finca El Zapotal y calle principal del caserío las Flores. En cantón El Marquezado, la colonia Francia.
Municipio de California: en cantón El Pozón, el caserío Los Lunas; la colonia La Claro y la parcelación Nueva Soria.
Municipio de Alegría: en cantón San Juan, los caseríos San Juan, San Juan II, El Paraíso, Los Flores y Los Mendoza.

8 horas
De 8:00 a.m.
a 4:00 p.m.


